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SERVICIO DE RENOVACION URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN
SECCIÓN DE VIVIENDA SOCIAL 

EXPTE.: 57/2017/1
FINCA.:  C/ GUARNICIONEROS Nº 1
REFª.: FJBC/VAC

Con relación a las obras de mejora de accesibilidad en la finca nº 1 de calle 
Guarnicioneros, mediante la instalación de un ascensor sobre espacio público, se 
informa de la necesidad de proceder al talado de dos árboles por incompatibilidad con 
las obras a desarrollar, tal y como se recoge en el informe que se adjunta, elaborado 
por la dirección técnica de las obras.

Para estas medidas se cuenta con la autorización de la Intercomunidad de 
Propietarios de Pino Montano, entidad encargada del mantenimiento de la 
urbanización, dado su carácter privado.

Todo lo cual se comunica para su conocimiento y a los efectos oportunos.

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma

EL JEFE DEL SERVICIO 

P.A. EL SUBJEFE DEL SERVICIO
Fdo.: Francisco José Barrera Campos

20/2021 SRA JEFA DE SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES
A/A. Cristina Valpuesta Tundidor
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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO 

MOTIVO DEL APEO: Afección por Obra Pública (GMU y MA)  

01. FECHA: 3 de febrero de 2021 

02. SITUACIÓN: Calle Guarnicioneros. 

03. DISTRITO: Norte. 

04. ESPECIE: Ligustrun japonicum y naranjo 

05. P.C. (c.m):  se desconoce 

06. ALTURA (m): 3 

07. ALCORQUE (m): no procede. 

08. LATITUD DE ACERADO(m): en zona de albero. 

09. LESIONES GRAVES:  

· Signos de afección en la estructural general del árbol. 

 

10. ESTADO GENERAL:  

· Presenta problemas de deterioro general. 

 

11. OBSERVACIONES:  

· La edificación que se prevé, interfiere con el desarrollo natural del ejemplar. La poda 

soluciona el problema a corto pero no a largo plazo. Independentemente de esta 

circunstancia, se observa deterioro estructural del mismo. 
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12. FOTOGRAFÍAS: 

Ligustrun japonicum 
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Naranjo 
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13. PLANO DE SITUACIÓN:

 


